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la qUe quedara como Graduada dt' nIño::; con cinco unidades
y direccIón con curso y Graduada de niñas con cinco unidades
y dirección sin curso, dependiente del Canse.lo Escolar Primario
«Máquinas de Coser Alfa»

Una umdad de sordomudos eh el nogar «Virgen de la Anti
gUa», del cascü del Ayuntamiento de Guadalajara {capitaD, de
pendiente del CUH:.iejo Escolar Primario «AuxilioSociab.

Dos uniaades de párvulos por converSión de- las dos de nifia~

del Colegio Nacional «La Sagrada Familia~), del ca8CO del Ayun~
tamientü de Andújar \Ja-énl el qUf' quedará con dirección sin
curso y 17 unidades (15 de niños y do::; de párvulos), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Escuela¡;:, Profesionales de
la Sagrada Famílía»,

Una unidad de PUl'VUl08, por conven:aon de la de niñas con·
cedida en 16 de mayü ae 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de
24 de junio) en Solana dE; Torralba. del Ayuntamiento de Ube
da (Jaén), dependiente del Consejo Escolar Primario dnsti
tüto Nacional de Colonización».

Una unidad de niñM en la calle Abul~Beka. número 17, del
casco del Ayuntamiento de Málaga (capital), dt~pendiente del
Consejo Escolar Primario «Hijas de la Caridad 1 (Provincia Re
ligiosa de Granada)

Una unidad de niñas en el casco del Ayumamiento de La
~uardia (Ponlevedra). dependiente del Consejo E::>colar Prima
rIO «Hermanas CarmelitaB dE' la Caridad»

2.° El funcionamiento de las Escuelas que se crean .be aco
modara a lo disPuesto en la Orden Ministerial de 23 de enero
de 1007

3." Los respectivos Consejos Escolares Primanos tendrán
la. facultad de elevar a N.te Ministerio la propuesta de nombra~
miento de los Maest·ros nacionales, conforme a las disposiciones
en vigor,

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid~ 31 de enero dE' 1969

VILLAR PALAS]

TImo. Sr. Director general de Enseüanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace pública la adjudieación definitiva de las obras
de construeciún de una Sección Delegada de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media en Mancha
Real (Jaén.!.

Visto el escrito formulado por la Empresa «Construcciones
Casas. S. L.», en la que solicita la renuncia a la adjudicación
que. le fué hecha de las obras de construcción de edificio con
destino a una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media en Mancha Real (JaénL admitiendo la pérdida
de la fianza provisional depositada para licitar a la subasta
convocada al efecto;

Resultando que el Arquitecto Director de las.obras don Fran
cisco Adell presenta escrito, al qUe acompafia propuesta de la
Empresa «Constructora Trueba. S. A.», quien se compromete
~ -ejecutar estas obras en la cantidad de 70458.593,07 pesetas,
Importe del presupuesto tipo de contrata;

Resultando que celebrada la subasta para la adjudicación
de estas obras con fecha 4 de diciembre actual resultó como
pro~08ici6n más venta~<?sa la suscrita por don Ildefonso Casas
Sonano en representaclOn de la Empresa «Construcciones Casas
Sociedad Limitada)}. de Mancha Real (Jaén), haciéndose· por
la Mesa de la subasta la adjudicación provisional de estas obras'

Resultaz:do que con fecha 26 de los corrientes la Empresa
«ConstruccHJ:nes Casas, S. L.», renuncia a la adjudicación que
s,e le. c:oncedló de estas obras, admitiendo la pérdida de la fianza
proviSIonal por él depositada para licitar en la subasta'

Resultando que el Arquitecto autor del proyecto proPone a
la Empresa «Construcciones Trueba. S. A.B, con domicIlio en
Madrid, calle de las Huertas. número 47'

. . Resultando que la Intervención General de la Administra
Clon del. Estado en su .informe de 6 de diciembre presta su
c.0nformldad a la propuesta de que· si en la subasta no hubiere
lIcitador o no reca.~ese adjUdicación,. las obras podrán ejecu.
t~rse por contrat8C1on directa con stijeción. a .los mismos pre
CIOS' y condiciones estipulados para la subasta·

ReBulta:ndo que la Asesoria Jurídica del· oepartamento, con
fecha 31, l~fo!ma; favorablemente esta proPuesta, consignándose
q~~ la adJudl~aclón deberá realizarse con sujeción a las con
dICiones anunCiadas en la subasta'

CQnsiderando que, de conformÍdad Con lo que se determina
en el apartado octavo del articulo a7 de la vigente Ley de Con
tr~tos del Estado, procede acceder a la renuncia formulada
por la Empresa «Construcciones Casas, S. L.», adjudicando las
obras a «Constructora Trueba, S. A.», de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto;

1.0 Anular la adjudicación provisional realizada a favor de
la Empresa «Construcciones Casas, S. L.», de las obras de
construcción de la sección Delegada de Il1stítutoNacional de
Ensefianza _~edia en Mancha Real (Jaén), con. pérdida de la.
fianza depOSItada para tomar parte en dicha SUbasta.

2." AdjUd1{;aJ dehmLlvamente estas obra~ POI' contrataelón
dIrecta a la Empresa «Constructora Trueba. S. A.». con doInl·
cilio en Madrid, calle de las Huertas. número 47, por un importe
de contrata de 7.458.593,07 pesetas, que se distribuyen en la si
guiente fOl1na: 1,435.387,44 pesetas. con cargo al presupuesto vi
g-ente, y 6.023.205,63 pesetas, para el ejercicio económico de 1969.

3.0 Que. en consecuenCia, el presupuesto total de estas obras.
mcluidos honorarió~ facultattv:oB, queda fijado exactamente en
7.703.550,65 pesetas. distribuido. en las sigUientes anualidades:
1.540.710,13 pesetas. qUe se abonarán con cargo al crédito
18.04.611 del presupuesto vi~nte, y ('-162.840,52 pesetas, con cargo
al ejercicio económicu de 1969,

4:" Qut' Se conceda un plazo de vemte dlas a contar del
sigUiente a la publIcación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado» p~ra la consignación dé la flanza definitiva por
un importe de 298.343.72 pesetas, y el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura de contrata

De orden comunicada por el. excelentísimo señor Ministro,
t() digo a V. S, para su conOCimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios,
Madrid, 31 de diciembre de 1900 -El Subsecretario, Alberto

Monreal

Sr. Jefe de la Sección de ContrataCión y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan·
za Primaria por la que se rectifican errores obser
vados enZa lísta de Maestros aprobados en los
cursos de especialiZación de séptimo 1J octavo grado
de la Enseñanza.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de no
viembre del "pasado afio 1968 la Resolución de 2a de octubre
del mísmo ano, por la que se publica la lista de Maestros apro
bados en los cursos de espec1alización de séptimo y octavo gra
do de la Enseñanza, y observando que existen varios errores
en la misma, a continuación se consignan las correcciones ca
rrespondientes :

Pagina 16049. ClU'Sü «B»:

Seccíon de Ciencias Número 29 Debe decir: BaITano Villar.
José Luis. en Ve2 de Barallo Vilar, José Luis.

Sección de Letras. NÚIllero 5. Debe decir: .Arguijo López, An
tonio, en vez de Arquijo López. Antonio.

Página 16050. Número 34.Imbe decir: Bauzas Bargo, Fran·
cisco, en vez de Bonz~ Bargo, Francisco.

Número 118. Debe decir: Vázquez de Prada Melero, José
Luis. en vez de Vázquez de Prada .Mellero, José Luis.

Página 16051. Curso «C»:

Seccion de Ciencias Número 30. Albuerme Rocil'íguez, Mí
guel, pasa a Qtro lugar. subiendo los siguientes un puesto en
el número de orden, hasta Navarro Sanchez, Santiago. A con
tíhuaci6n dirá: 3-8. Ovies Ruiz, José Ramón. Oviedo.

Número 58 Debe decir: Leal Páez. Francisco de Asís, y no
Leal Pérez.

Númerc 77. Debe decir: Vegas Hernández. José Antonio. y
no Vegat> Fernández.

Número SI Enjuto 4iguna, Juliana, pasa a otro lugar, su·
biendo los siguientes un puesto en el número de orden. hasta
RUÍZ Conde. Inocencia; a continuación dirá: 8'1. Sauz Guil1or~
me, Julian. OViedo.

Número 111. Debe decir: Pérez Padilla. Clara Esperanza
Eugenia, en vez de Pérez Padilla. Clara Eugenia.

Págtña 10052. Número 145. Debe decir: Herrera Lozano,
Antonio. y no Herrea Lozano, Antonio.

Número 155. Debe decir: Santamaria Mart1nez, Silvinio. y
y no Santamaria Martinez, snvino.

Número 184~ Debe decir: Higuera Gómez, Ildefonso, en vez
Gonzá1ez de Hoyo, .Eutimio, que pasa a otro lugar.

Número 230-. Debe· decir: Enjuto Laguna.. Juliana-. Oviedo;
pasando García· Cafíizares y los· siguientes un número siguien
te de orden, hB$ta el 233, que será Grao1a Trenas, Antonia.
en vez de Higuera Gómez. ndefonso. que pasa a otro lugar.

Número 276. Debe decir: .Albuerne Rodrlw.eZ, MigueL Ovie
do. 1.50; pasando Barrc»o Luna, Maria T'eresa., al siguiente
nÚIlle,o de orden. y todoa los demás, hasta el 283. que dirá
Godes Archiles, Maria Luisa.. en vez de Martinez Pelayo, Ma.
nuel. que pasa a otro, lugar-

Página 10053. NÚDleroSOO. Debe decir: VáZquez Salgado.
José, y. no Vázquez Saugado, José.

Número 336. Debe decir: Martlnez Pelayo, Manuel. Oviedo.
Pasando al 33'7 Navarefio Fernández, Lucas. en vez de Ovies
Ruiz, José Ram<>n,que pasa & otro lugar.

Número 362, Debe decir: Oonzález de Hoyo, Eutimio, Ovie.
do; pasando Hernández Sánehez. José Antonio. al número de
orden siguiente, y todos los demás, hasta el 387, que dirá:
Puerta Sellés, Ignacio. en vez de Rodríguez Junquera. Acacio,
qUe pasa a otro lugar

Número 344. Debe decir: Marfn Berbel, Antonio, en vez. de
Martín Berbel.
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ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia reC4Ída en el
recurso contencioso--administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Transportes Urbanos
de TaTTasa, S. A.»,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluci6n tlrme en 19 de no
v1embre de 1968 en el recurso con:tenc1oso-administratlvo inter
puesto contra este DePartamento por «Transportes .Urbanos
de TaIT...... S, A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner que se cumpla
la dtada- sentencia en sus proPios términOs. cuyo fallo diee
lo que sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
CUrso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de
«Transportes Urban08 de Tarrasa, S. A.I, contra la resoluc1ón
de qw.nce de juUo de mil novecientos sesenta y dnce 4el
Director lIeneral de Ordenaelón del Tre.baJo. conllrmator1a en

y los SIguiente", HasLa el 570, Que dira Roble~ Mufloz, José. Gra·
nada,

Número 580. Debe decir: Gresa Gresa. Miguel, .v no Gresa
Gresa,' Manuel.

Número 003: Queda 8uprímido Huertas Morales, Herminia,
por pasar a otro lugar pasando a este número el siguiente: Me~

dlna D4Lz, Antonio.
Número 604. Diré.: Medina Soto, Jase. Granada.
Número 636: Suprimido Benavides VUchez, Trinidad, por pa

sar a otro lugar, subiendo un puesto tos siguientes hasta el nil
mero 645, que dirá: Huertas Morales, Herminia. Granada.

Página 16069, nUmero 667 Debe decIr; Viciana Guí!, Mana de
los Angeles, en vez de VIciana Guil. Maria Dolores.

Número 670. Debe decir: Benavides Vllchez. Trinidad, Ora·
nada. Pasando a continuación Borjabad Ruiz. Pascual, y los
sigUientes hasta el número 678, quedando suprimido Garrido
López, Manuel, que pasa a otro lugar.

Número 714. Debe decir: GarrIdo López, Manuel. Granada.
Siguiendo a continuación G6mez Hemández, Tomás. y los si
guientes hasta el número 723, suprimiéndose Rojo Jiménez, Ma-
nuel, que pasa a otro lugar. I

Número 717. Debe decir: Maestro Domlnguez, Jesús, en vez
de Maestre Domínguez, Jesús.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftas.
Madrid.· 29 de enero de 1969.-El DirectOl general. por dele-

gación. el Subdirector general de Servicios, Carlos DíIZ de la
Guardia,

Sr. Jete de la SeccIón de Escuelas Normales.

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo tnterpue3to con
tra este Departamento por HVidaurreta 'Y Cta.. So
ctedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 30 de oc
tubre de 19618 en el l'eeurso contencioso--adm1n1strativo inter~

puesto contra este Departamento por «Vidaurreta y Cía.. S. A.J,
Este Mmtsterio ha tenido a bien disPoner que se cum.p¡a

la citada sentencia en sus proPios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando la alegaci6n de inadmisibllidad
del recurso interpuesto por «Vidaurreta y Compa-fiía., S, AJ,
contra la Orden del Ministerio de Trabajo de treinta de no-
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro y su confinnacl6n
tácita, debemos declarar y declaramos la nulidad en derecho
de tales actos, y reconocemos el de la parte a.ctora a la devo
lución delss veinticinco mil doscientas veintiocho pesetas con
sesenta y nueve céntimos abonadas en cumplimiento de los
actos anulados: sin.costas.

Asf p01' esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oflclal del Estad"" e ltillertará en la «Colecclón Legls
lat1viU, deiln1tivamente juzgando, lo pronuncta:.mos. mandamos
y 1Irn1llmos.--Ambroslo L6pez.-José Arlas......José Marla COl"lle
ro.-Enrique Amat.-Manne-l González-Alegre.-Rubrica.dOB.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua:de a V. l.
Madrid, 214. de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario, A. IbA

ti.. Freire.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

NUmero 360. Debe deClr f(,<.c.ngUeL Junénez, Antonio. en
vez de Rodríguez Izquitrdo. Antomo

Número 402. Debe decir: Muñ02 Sánchez Antonio Agustín
en lugar de Muiloz Sánchez. Eugenio AgUstín.

Número 403. Debe decir: Durán Sáez, JoSé. en lugar (le
Durán Sáez. Antonio.

Página 160-54 Número 443 Debe dec1r: Rodrtguez Junque
ra, Acacia. Oviedo; en vez de Sauz Guillorme. Julián. que pasa
a otro lugat

Página 160M

Sección de Letras Número 79. Queda suprimido por pasar
a otro lugar Matees de la Vega, Sixto; subiendo los siguientes
al número inmediato superíor de orden, hasta el número 82.
que, dirá; Ruiz TUve. Matilde. Ovledo.

Número 125 .Debe decir: Mateas de la Vega. Sixto. Ovled.o;
en vez oe Morail) Nieto. Francisco, que pasa a otro lugar.

Número 136. Debe decir: Ménde7. Bermejo. Marta Concha
.v no Méndez Bermejo. Maria Concepción.

Página 160'55. Número 175:. Se suprime RuiZ Tilve, Matil
de, que Dasa a otro lugar; subiendo el siguiente a este número
y quedando en el número 176 Varela G6mez. Amadeo. 0Vie
do, 1,50

Número 189. Lagunfl Villatero. Fermin.. en vez de Lagwla
Villatoro, Efram.

Número 260 Dirá Moraib Nieto. Francisco. Ovledo. Pasando
Muriel Romero YMas siguientes al número inmediato inferior.
hasta el 275, quedlmdo suprimido Varela GÓmez. Amadeo. que
pasa a otro lugaJ .

Curso «1)>>, Sección de Cieneias. Página 16056. Número 53,
Debe decir: Díaz VeláZquez. Mariano, en vez de Díaz Vázquez.
Mariano_

Página 1605S Sección de Letras. Número 22. Debe decir:
García PenabacL Maria Luisa, v no Garcia Benabad, María
Luisa.

Número 42 Debe decir: Sánchez Garc1a. María Vlctor1na.
en VeZ de Sánchez Gama. Maria Victoria.

Página 16059. Betty Rodrtguez, que figt.U'a en el nllmero 162,
pasará al número 15-2 que dirá: Rodríguez Rodrtguez, Maria
Betty. Orense. 2,66. Pasando el que ocuPaba este nún1ero y los
siguientes al Inmediato inferior, hasta el citado 162,

Número 292, Debe decir: López Jiménez, Isidro. Granada.
en vez de Ballo Moreno. que figura en otro lugar .

Página 16000 Número 419. Debe decir: Maestre Sampedro,
MaIia Isaura, en vez de Maest,re Bamped.ro, Isaura.

Página 16061. Curso «E»:
Sección de Cienc1as Debe decir: Muñ.oz Ferrón, Francisco,

y no MUfioz Terrón, Francisco.
Número 91. Debe decir: Cruz Pérez, Eulog1a, en vez de

Cruz Pérez.. EuIogio.
Número 131. Debe decír: Rodríguez Novoa, José Ramón. y

no Domlnguez Novoa-, José Ramón.
Número 197. Debe decir: PáeZ Fisac, Rafael, en vez de

Fá-ez Fisac, Rafael.

Página 16062 Número 227. Debe decir: Garala Castro. Fe-
lisa, y no Garcia Castro, Elisa.

Página 16004 Número 717. Debe decir: CantaleJo Isabel,
Felipe, en vez de CantaleJo Isabel. Felipa.

Página 16064. Sección de Letras. Número 38. Debe decir:
Martinez Fernández, Higinio, y no Martínez Pernández .

Número 116, Debe decir: Mesas Martfnez, BeatriZ, y no Mesa
Martínez, Beatriz.

Página 10066. Número 140. Debe decir: Ramos Sánchez, José
Daniel; en vez de Ramos Sánchez, José Maria,

Número 256: Suprimido Molina Fajardo, que pasa a otro lu~
gar, subirán los siguientes al número 1nmed1ato superior de
orden hasta. el número 258, que dirá: Romero RedOndo, Antonio.
Granada,

Número 294. Debe decir: Malina Fajardo, Federico. Granada.
Pasando Ortiz León a continuación y todos los sJguientes hasta
el número 298; quedando sUPrtmido Romero Redondo. Antonio,
que pasa a otro lugar

Página 16067, número 441: Queda supr1mido Benavente Tri
gueros, que pasa. a otro lugar. subiendo los siguientes un puesto
en el número de orden hasta el número 454, que dirá: Rojo Ji.
ménez, Manuel. Granada.

Número 480, Debe decir: Benavente Trigueros-, Dionisia. Gra
nada ... 1,53. Bajando el que ocuPaba este número y los si&'uien~

tes al número inmediato, hasta el número 483; quedando su~
prlmido Garcla Túnez. Luis" que pe.aa a otro lugar .

Página 16068, número 489. Debe decir: POVeB Jiménez, Marino,
en vez de Poves Jiménez, Mariano.

Número 523. Debe declr: Garela Túnez. 1,¡¡jB. Granada. Pa
sando López Bravo, María Teresa, a continuación y todos los
siguientes hasta. el número 529, sup.rlm1éndose Robles Mutíoz,
José, que pasa a otro lugar.

Número 566: Queda suprimido Med1na Soto, José, ,que loa:
a otro lugar; subiendo un puesto en el orden M011tú Obols,

MINISTERIO DE TRABAJO'


